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En Xalapa-En ríquez, Veracruz de lgnacio de la Llavel a ve¡nte de abril

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en

el exped¡ente al rubro indicado, siendo las catorce horas del dia en que

se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada
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Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a veinte de abril de dos

mil veintitrés.

El Secretar¡o Generalde Acuerdos Provisional en Func¡ones da cuenta a la

Magistrada Tania Cel¡na Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano
jurisdiccional, con el escrito rec¡bido el presente dia en la Ofic¡alia de Partes

de este Tr¡bunal Electoral, por el cual, José Luis Cortés Ventura,

ostenlándose con la personal¡dad que tiene reconocida dentro del juicio

en que se actúa, promueve ¡nc¡dente de ¡ncumpl¡m¡ento de sentencia en el

expediente TEVJDC-s'l 3/201 9 Y AcUMULADOS.

Con fundamento en los artículos 66, Apartado B, de la Const¡tución Politica

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llavei 348, 349, fracc¡ón lll, 354,

355,416, fracciones V, lx, x y XlV, y 418 fracción V, del Código Electoral

para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con los

d¡versos articulos 48, fracción l, 164 y 110 del Reglamento lnterior de este

organismo jurisd¡ccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, con el cual y junto

con el presente acuerdo, se ordena ¡ntegrar el expediente ¡ncidental de

incumplimiento de sentencia y registrarse en el l¡bro de gobierno con la

clave TEV-JDC-51 3/201 9 Y ACUMULADOS-lNC-144.

SEGUNDO. De conformidad con lo eslablecido en el numeral 164 del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno

inc¡dental respectivo a la ponencia de ¡a suscr¡ta Magistrada Presidenta

Tania Celina Vásquéz Muñoz, a fin de que acuerde y, en su caso,

sustancie lo que en derecho proceda, para proponer al Pleno en su

oportunidad la resolución que corresponda.

TERCERO. Deb¡do a que en el escrito de cuenta se adv¡erte que la parte

¡nc¡dent¡sta no señala domicil¡o para oir y recibir notificaciones en esta

ciudad, con fundamento en lo establecido por el articulo 363, fracción l, del

Código Electoral del Estado de Veracruz, REQUIÉRASELE Por estrados,

para que en el térm¡no de cuarenta y ocho horas, proporcione domicilio en

la c¡udad sede de este Tribunal, apercib¡da que en caso de ¡ncumpl¡miento

se le realizará las subsecuentes notif¡caciones en los estrados de este

organismo jurisdiccional.



CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte ¡nc¡dentista la opc¡ón de

ser notif¡cada de manera electrónica, previa solicitud a este Tribunal
Electoral, en la que señale una cuenta de correo registrada para talefecto,
en términos de lo establecido en los articulos 362, último párrafo, 387 y 425
del Cód¡go Electoral del Estado, así como en los articulos 125, 175 y 176

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, por lo que para poder
utilizar el Sistema deberá acceder a la d¡recc¡ón electrónica
http://notificaciones.teever.gob.mx/ y seleccionar la opc¡ón
"REGISTRARI\¡E', l¡enar los datos que se solicitan y así obtener la cuenta.

NOTIFiQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas
¡nteresadasi y hágase del conocim¡ento públ¡co en la página de ¡nternet de
este organismo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.

Asi Io acordó y firma la Magistrada Presjdenta del Tribunal E¡ecloral de
Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario Generalde Acuerdos
Provis¡onal en funciones, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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